
Que, el .servidor del Gobierno Regional de Apurímac, Nemesio Alex GÓMEZ NARVÁEZ, en
usó de ~uAderecho de petición, al amparo de la Constitución Política del Estado solicita la
periepción :mensual de la Bonificación diferencial de manera permanente, 'por haber
desempeñado c)rgo de confianza por un período.mayor de 05 años;

e, '" "'''''', ." ./ \..~ -x~"~' .")y_ ~_ .. F"C -"'~~l.

Que, mediante ResolLlción"'Ejecut1\T,fl;Presidencial N°"'z0~2-2011-GRAPURÍMAC/PR, se le
designa en el cargo; y funciones de'SlJ.b Gerente de ptan~amiento y Acondicionamiento
Territorial del Gobierno Regional de Apútimac, Nivel Remuns ativo F-3, a partir del 20 de
Enero del año2~ 011;y con Resolución Ejecutiva Regional W 087"""2,,016-GRAPURÍMAC/PR,
se dapor concluida la designación al 18 de ~ebrero de12 016;"\.~,

~ ~ I'~~
Que, el ·ihciso al Artículo 53° del ,,De' eto Legislativo W, 4:Z6<tLJ~y",4~Bases d'e'la Carrera
Administrativa Y de Remuneraciones. del Sector Público y Articulo ~124° de su Reglamento
aprobado, por Decreto Sup~emo W'fQg5-90-PCM, establecén que/el servidor de\tfarrera
designado para desempeñar cargos de-, responsabilidad" directiva, con más de 05 años
en el eje'rdcio de diclJ.3s cargos, pe~cibirá de l!lª'rtera permanerrte el 100% '(le la
BonificaciÓn Diferencial, al finalizar la'designacig'fi.' Adquieren derecho a la percepción
permanente de una proporción de la referida!' Bonificación D"iferencial quienes al
término de ~;la designabión cuenten con más del' 03 años en el ej~rcicio de cargeSs de
responsabilicÍ'~d direc!iva; asimismo itdidt~R.~é la norma especifica señalará los morjtos y
proporcioria.lidad de la 'percepción remunerativa:;/ ¡¿

': I,,¡¡ ,~,) ,,,c/J' #\,' r: .,
Que, con Informe Lega!\W 352-20 12¡fSERVIR/6Q."OAjJ, el;'Jefe de--lg Oficina d\f,~Asesoria
Jurídica del SERVIR, !"'precisa que la' ~onificación DifhenCia1 se otorgará en" base de la
Remuneración iota1'permanente, los servidores de carre~~ que hayan ~r~semp~ñado cargos
de responsabilidad directiva por un periodo mayor de 05 años consecutivos o continuos
percibirán el í'ú.p°,lo de la Bonificación Dfferencia1 y proporcional hé.ltfa' el 60% los que
desempeñaron po~/más de 03 años; ,.1 ,.",f~

{. ;
Que, mediante Informe W 146-2016-GRAPURIMAC/DRAF/OF,RI.~ ..HH/A.REM, el servidor

Q\l.EGIO~ ., .,. B' ficios 3''-'-"'\\ Responsable del Are~ de R~m~B~F¡fC1Qnes, . ene,,,,i~i~~'Jí'P.;>:;t~on~~üe la Oficina de Recursos
". . ,I~ umanos, y Esc~lafon;,emIte la correspondiente 1¡9'cudaclOn pIjensando el monto mensual a

'. "X",, agar, y; ,
"'I"/STAAC~

/'" En uso de las facultades conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales W 27867 Y sus mod~ficatorias Leyes W 27902, W28013 y Resolución Ejecutiva
Regional N° 094-20 15-GR.APURIMAC/PR;

GOBIERNO REGIONAL APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"6 ~-
GENERAL REGIONALN° 21 -20 16-GR.APURIMAC/GG.RESOLUCIÓN GERENCIAL

Abancay, 21 JUN. 1016
VISTO:

La Solicitud de Registro SIGE N° 00005716-2016 Y documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:

SE RESUELVE: -
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la percepcion mensual del 100% de la Bonificación
Diferencial de manera permanente, a favor del servidor del Gobierno Regional de Apurímac,
Nemesio Alex GÓMEZNARVÁEZ,Planificador IV, Nivel Remunerativo SPA, Plaza W 083 de
la Sub Gerencia de Planeamiento y Acondicionamiento Territorial, quien desempeñó cargo
de confianza por un periodo mayor de 05 años, por los fundamentos expuestos en la parte
considerativa y en observancia de la normatividad vigente, de acuerdo al detalle siguiente:

'.-" ---- :::.
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GOBIERNO REGIONAL APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

REMUNERACIÓN BÁSICA
REUNIFICADA
TRANSITORIA PARA HOMOLOGACIÓN
BONIFICACIÓN FAMILIAR
REFRIGERIO Y MOVILIDAD
REMUNERACIÓN TOTAL PERMANENTE

50,00
38,45
114,08

0,00
5,00

S/207,53

"" ,
BONIFr'CACIÓN DIFERENCIAL 100% de la Remuneración Total Permanente

"'0",
¡,. ">t$~\__~_

BqNIF. DIFÉR~~NCIALPERMANANTE 8/207,53
¡. "~'l~,..
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ES~ECÍFICA DEL GASTO '¡: 2.1.1.1.1.2·ERSONAL ADM. NOMBRADO
} i ,
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AR'Í'{~ULO ~EGtfNDO.- TRAN8CRIBIR1""la presente Resoluqíón a las instancias
correspondienjes del Gobierno Regional de ;purímac, al legajo personal e interesado para
su cono'o¡mie9t0y fines..r l. I "'~~(~..." '"'"-.
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